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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

Sexta Sesi6n de la Cámara de Diputados 
(Concluye) 

Al someterse a votación la moción Cha· 
morro R., queda rechazada con 3 votos a 
favor, en consecuencia, se aprueba el Arto. 
lo. de acuerdo al proyecto. 

Al discutirse el Arlo. 2o, se aprueba con 
a in oción del honorable Diputado Romero 
Castillo en el sentido de agregar: cUn re· 
prrsenlanle del Municipio de la Paz Centro•. 
También se aprueba la moción del honora· 
ble Diputado Hidalgo de incluir un repre· 
sentante del Sindicato de Periodistas y con 
la moción del hlnorable Diputado Granera 
Padilla para que esta. Comisi.ón sea precidi· 
da por el Rector de la UNAM y suslitulr al 
Ministro de Educación, por cUn represen· 
tante del Ministerio de Educación Pública•. 
Asf mismo se aprueba con la moción del Ho· 
norable Diputado Presidente, Dr. Montene
gro Medrana, en el sentido de adicionar este 
arlfculo con la frase: clos miembros de esta 
Comisión desempenarán sus cargos ad-ho· 
nórem•. 

Asume la Primera Secretarla el honorab!e 
Diputado Zelaya Rojas. 

Al discutirse el Arto. Jo., se aprueba la 
moción del honorable Diputado Trejos So ... 
marriba, en el sentido de que éste pase a ser . 
el Arto. 4o. y el Arto. Jo. se lea asl: 

cArt. Jo.-Se prohibe a los particulares 
realizar exploraciones en el Municipio de La 
Paz Centro, departamento de León, que 
puedan entorpecer las investigaciones sena
ladas en el articulo 1 o., o causar dallo a la 
riqueza arqueológica que pueda descubrirse•. 

Al discutirse el Arto. Jo. del proyecto que 
pasa a ser el Arto. 4o., se aprueba con la 
moción del honorable Diputado Ortega Cha· 
morro en el sentido de agregar la palabra 
"inicialmente". 

Suficientemente discutido el Arto. 4o. dtl 
proyecto que vlene a ser el Art. 5:>., se 
aprueba fntegramente. 

En esta forma queda aprobado en primer 
debate este proyecto de ley, y con dispensa 
del segundo y todo otro trámite posterior al 
aprobarse la moción del honorable Diputado 
Presidente Dr. Montenegro Medrana. 

9.-La Secretarla da lectura al Acuerdo 
de esta C4mara, en relación a la exitativa de 
la Cámara de Diputados de la República de 
Venezuela, solidarizándose con el pueblo y 
gobierno de ese pafs, en 1a condena de la 
nueva agresión del gobierno de Cuba con· 
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tra el territorio y soberanta de la hermana 
República de Venezuela. 

El honorable Diputado Hidalgo, sugiere 
se cambie la palabra cAcuerda> por cResuel· 
ve>, áprobándose. 
. A continuación se suscita prolongado de 
bate en el que el honorable Diputado Mora· 
les Ocón, dice que en la Cuba de fldel Cas 
tro se ha Incubado todo lo malo que hoy es
tá ocurriendo en los paises de Latlnoaméri· 
ca y el pueblo de Nicaragua y nuestros go· 
biernos, ya han sido agredidos por el go· 
bierno comunista de Cuba¡ que constante· 
mente y desde hace mucho tiempo, f id el 
Castro ha lanzado ataques contra nuestros 
gobiernos liberales y contra nuestros pue· 
blos. Considera que para esta Cámara es 
muy honroso enviar esta nota apoyando al 
gobierno y al pueblo de Venezuela, conde· 
nando la agresión comunista. 

Se pronuncia en contra de la Resolución 
el honorable Diputado Guliérrez, porque es 
te asunto es competencia del Ministerio de 
Relaclo!!es Exteriores, dice, y al Congreso 
Nacional corresponde cuando se trata de le· 
slones a la soberanf a naciodal. La nota del 
Congreso de Venezuela es relativa a actos 
de desaprobación que nosotros no tenemos 
por qué apoyar. . 

El honorable Diputado Presidente, Dr. 
Montenegro Medrano, expresa que no hay 
en este caso intervención, en las relaciones 
internacionales; todos los Congresos de A· 
mérica Latina se han solidarizado con esta 
solicitud del Con¡reso de Venezuela; ade 
más, dice, la OEA está conociendo la lnter· 
venclón y agresión de Cuba en Venezueb; 
nosotros tenemos competencia para resol . 
ver asuntos de esta f ndole sin invadir juris· 
dicción de otro Poder del Estado, y perfec· 
tamentl! se puede hacer esta declaración que 
conviene a la unidad de América Latina, y 
aunque Venezuela no ha sido simpatizadora 
de nuestro régimen polftico, en clrcunstan· 
cias como uta, se debe olvidar cua1quier ti· 
rantez entre Venezuela y Nicaragua y soli 
darlzarnos con su pueblo y su gobierno,, 

Interviene el honorable Diputado Arroyo 
Buitrago, apoyando lo expresado por el ho· 
norable Diputado Gutiérrez, ya que slgnlfi 
ca, dice, el respeto, el espfritu que existe en 
los verdaderos demócratas. Quiero dejar 
sentado, que nosotros, el Dr. Outiérrez y yo, 
hacemos la observación de que no hablén· 
dose verificado la Conferencia de Quito, en 
la que se definió lo que debe entr.nderse co· 
mo Intervención, creo que no debe enviarse 
esa Resolución, porque es asunto' que no 
nos interesa y debemos permanecer al már 
gen. El escrúpulo de nuestra exposición 
radica en el orden jurldico en que se han 
mantenido las relaciones de las naciones 
americanas no es atinada la Resolución de 
Nicaragua. No debemos acosar a una na· 

clón que no nos molesta, estamos retándola, 
y .lo que se debe buscar es la forma de 
atraerla y vivir en paz con las naciones ame· 
rica nas., · 

En uso de la palabra el honorable Diputa· 
do Presidente, Dr. Montenegro Medrano, 
exp~esa que en la XVIII Asamblea General, 
Rusia propuso un proyecto de Resolución 
sobre la no Intervención, posteriormentP. la 
Comisión de la República de Colombia pre· 
sentó un anteproyecto en donde se definfa 
lo que es Intervención; el grupo afroaslático 
se opuso; se nombró un comité conciliador 
y quedó definido ya el principio de no in· 
te~vención y por esas razones estoy en de· 
sacuerdo con los honorables Diputados A· 
rroyo Buitrago y Gutiérrez; además dice 
Nicaragua ha sido victima de esas lnÍerven: 
clones., 

Nuevamente interviene el honorable Di· 
puta~o Arroyo Buitrago, y expresa que la 
moción aprobada en las Naciones Unidas 
e; para las grandes potencias, pero aquf, di
ce, estamos dentro de la familia americana y 
los ~ongresos deben de luchar pan que la 
oveia descarriada regrese; el sentimiento pa· 
namerlcanista me ha hecho pensar siempre 
del por qué las naciones americanas no tra· 
tan de atraer a Cuba,> 

El honorable Diputado Granera Padilla, 
expresa que conocidos por todos es que el 
propio fldel Castro ha declarado que su go· 
bierno es comunista, por eso le extrafta la 
posición asumida en esta discusión del ho· 
norable Diputado Arroyo Buitrago. Con 
estas Ideas, nosotros si somos demócratas y 
sabemos que Castro es un miembro del co· 
munlsmo, es un instrumento de la concien· 
da pública para destruir el sistema democrá· 
tico de América Latina,, 

El honorable Diputado Robleto Gallo 
manifiesta que en Cuba existe un gobiern~ 
comunista, Interviniendo en varios palsea 
de Latinoamérica, manteniendo la violación, 
pero se pronuncia en contra de la Resolu· 
clón porque existen dice, en el sistema in· 
teramericano suficientes canales de procedí· 
mientos. Exponiendo el caso de Venezuela 
ante el sistema Interamericano quizá llegue 
a arreglarse la situación y a esta Cámara no 
le Incumbe este asunto. existe la OEA en 
donde puede debatirse el caso. 

Pasa a ocupar la Segunda Secretarla el 
Diputado Zelaya Rojas. 

El honorable Diputado Zelaya Rojas ex
presa que las observaciones de los ho~ora· 
bles Diputados Arroyo Buitrago y Outiérrez, 
obedecen a un exagerado celo de defensa 
de la soberanfa Venezolana. cCreo, dice, 
que este concepto de la soberanfa ha que· 
dado rezagado y que el panamericanismo 
está saturado de un sentido de solidaridad 
lntercontlnental que se refleja en todos sus 
tratados y resoluciones, si en Cuba está en· 
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tronl21do el régimen marxista-'eninista, no 
veo cual pueda ~er e~e temor de lastimar la 
soberania de la República de Venezuela t<'n 
la aprobación de esta Resoluc ón.• Se pro 
nuncia a favor de la Resolución y apoya a 
los oradores anteriores que en esa misma 
forma se han pronunciado. 

Interviene el honorable Diputado Hidal· 
go y dice que en 1962 en Punta del Este la 
OEA llevó a efecto la 81. Reunión de Con· 
sulta de Ministros de Relaciones Exteriores, 
a la cual concurrió 11 delegación de Nicara
gua¡ a es.ta misma reunión asistió Dorticós, 
ablrndo confesado abiertamente que el go. 
bierno que él presidia era extrictamente 
marxista-leninista, de tal manera que esta 
confesión obligó a rxclulr del sistema pana· 
mericano a Cuba. No hay frasu, ni discu
sión que puedan probar lo contrario, pues
to que se discutió ampliamente en esa reu 
nión. 

Suficientemente discutido el asunto y no 
habiendo más oradores, se somete a vota· 
ción la Resolución, que se aprueba por ma· 
yorfa de votos. 

10.-E.I honorable Diputado Presidente, 
Dr. Montenegrc Medrana, en nombre de la 
Mesa Directiva, lamenta el Incidente ocurrl· 
do es.ta manana con un representante de 
una emisora local. Manifiesta ademá~, de 
que todos los representantes de la prens1t, 
tanto hablada como escrita han sido trata· 
dos respetuosamente en este recinto, mlis si 
en esta ocasión ha habido algún dafto mate· 
rlal, la Cámara está anuente a repararlo¡ que 
en su opinión, ésto se debió a la falta de lo 
cal ade<;11ado para que todos los peflodistas 
puedan cómodamente llenar su cometido. 
Que desde hace mucho tiempo él ha venido · 
pensando en la conveniencia de que el Po· 
der Legislativo tenga un edificio propio, y 
mociona para que una Comisión de esta Cá
mara, se aboque con la honorable Cámara 
del Senado para dar los pasos preliminares 
a fin de que sea una realidad la construcción 
del Palacio Legislativo. 

La moción es aprobada por unanimidad, 
y quedan como Integrantes de dicha Comi 
sión, los honorables representantes, docto· 
res: Oiga Núnez de Saballos, Orlando Tre· 
jos Somarriba y René Sandino Argüello. 

11.- El honorable Di pu lado Sabor fo, en 
uso de la palabra expresa que es del . cono 
cimiento público los rumores de mala adml· 
nistración en el Distrito Nacional, en la pa
sada administración¡ que la Cámara no pue· 
de ser indiferente ante estas anoma'fas, y 
por tal motivo hace moción para que se 
nombre una Comisión de esta Cámara para 
que investigue tal anomalla en el Distrito 
Nacional. 

Se somete a discusión la moción. 
Se pronuncian en contra los. honorable.s 

Diputados Granera Padilla, Trr1os Somam 

ba y Romero Castillo. A. favor de la mo 
clón se pronuncian los honorables Oiputa· 
dos Zelaya Rojas y Arroyo Buitrago. 

El honorable Diputado Quintanilla, m'>· 
clona en el sentido de que se suspenda la 
discusión, por no tener todavfa el informe 
que rendirá el Tribunal de Cuentas, en su 
debida oportunidad. 

Suficientemente discutida la me clón se 
somete a volación, resultando aprobada C• n 
cinco votos en contra; en consecuencia, se 
suspende la discusión. 

12.-El honorable Diputado Guerrero Za
pata, hace uso de la palabra y mociona pa
ra que se pida informe al senor . Ministro c!e 
Economfa sobre ciertos préstamos que el 
Banco Nacional de Nicaragua concedió a 
las firmas Metasa y Solka., 

La discusión de esta moción se suspende, 
a solicitud del honorable Diputado Granera 
Padilla, por no haber sido distribuidas las 
copias respectivas. 

13. -El honorable Diputado Presidente, 
Dr. Montenegro Medrano, levanta la sesión 
y cita para el dla de manana a la hora re· 
glamentaria. 

Orlando Montenegro Medrano 
O.P. 

Ramiro Oranera Padilla 
D. S. 

Fernando Zelaya Rojas 
D.S. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 
y Anexos 

Sr. John Thomas ~pencer Reafirmado 
como Nicaragiiense Natural 

No. 2250-B/U No. 685424-(J 105.00 
No. 2023 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del seftor john Thomas 

Spencer, de veinte aftas de edad, estudiante, 
y de este domicilio, relativa a que se le re
afirme su condición de ciudadano nicara· 
gilense natural, por haber nacido en nuestro 
territorio. 

Considerando: 
Que el peticionarlo acompana certificación 

extendida por el Registrador del Estado Civil 
de las Personas de esta ciudad de Managua, 
en la cual consta que su nacimiento ocurrió 
a las ocho y media de la manana del dfa 
once de Septiembie de mil novecientos cua· 
renta y siete, siendo sus padres el senor Do· 
nald Neelands Spencer y dona Anita Frauen· 
berger de Spen·cer, originarlos de los Estados 
Unidos de Norte An1érlca y residentes en 
Nicaragua, además presenta el testimonio 
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de la Escritura No. 8, del protocolo cincuen· 
ta y dos, extendida en esta ciudad de Mana· 
gua, ante los oficios notariales del doctor 
Félix Esteban Ouandlque, por la cual su se
ftor padre Je otorga su emancipación; en 
consecuencia goza de todos sus derechos 
civiles. 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Unlco.-Se le raeflrma al seftoc john Tho· 
mas Spencer, de calidades conocidas, su con· 
dlclón de ciudadano nlcaragBense natural, al 
tenor del Arto. 18, Ordinal 1) de nuestra 
Constitución. Désele certificación de la pre· 
sente para que le sirva de suficiente com
probante. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 17 de Agosto de 1967.- cAfto 
Rubén Darlo• .-A. SO MOZA D.-EI Mi nis· 
tro de la Oobernaclón, Vicente Navas A. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Franquicias y Privilegios a Firma 
Laboratorios Farmacéuticos 

de Mcaragua, S. A. 

. Reg. 2382-B/U No. 689396-4320.00 
ºNo. 121 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que 11 confiere la 

Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, de 20 de Marzo de 1058, . . 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma: Laborarorlos farmacéuticos de Nlca· 
ragua, S. f!.. (LAf ANISA,) para que, de 
conformidad con la Ley de Protección y Es· 
tlmulo al Desarrollo Industrial se Reclasifi· 
que su Planta Industrial protegida por De
creto No. 81 del 26 de Mayo de 1965, pu· 
bllcado en •La Oaceta• No. 125 del 8 de 
junio de 1965, y No. 8 del 13 de Enero de 
1967, publicado en cla Oaceta• No. 21 del 
26 del mismo mes y ano. 

Segundo: La Resolución No. 89 -D. l., 
dictada por el Ministerio de Economfa, a las 
ocho y treinta minutos de la manana del dla 
21 de Agosto de 1967, en la que, previo 
Dictamen de la Comisión Consultiva de De· 
sarrollo Industrial, se Reclasifica dicha Plan· 
ta como: fundamental de Industria Nueva, 
con los Montos de exención y los venci
mientos de los plazos seftalados en el De
creto No. 175 del 25 de Septiembre de J 005, 
publicado en cla Oaceta• No. 237 del 20 
de Octubre de 1965; descontándole en lo 
relativo a las exenciones sobre el Capital y 
sobre la Renta, lo gozado en su anterior 
Cl11lflc1clón. 

Tercero: La comunicación de fecha 23 
de Agosto de 1967, por la cual la firma: La· 
boratorlos Farmacéuticos de Nicaragua, 
S. A., (LAF ANISA•), acepta dich i Clasifl· 
caclón. 

Considerando: 
· Primero: Que se trata de una Planta In· 
dustrial, cuya linea de producción es en su 
mayor parte de artrculos éticos-medicinales 
originales; Que la cuantfa de su Inversión 
en maquinaria y equipo, asf como de la 
modernidad y la capacidad técnica de los 
mismos garantiza la elaboración de artf culos 
de óptima calidad; Que su producción está 
proyectada para cubrir el mercado centro· 
americano; Que el personal empleado dis
pone de la calificación técnica y profesional 
necesaria para garantizar la buena calidad 
de sus especialidades éticos-medicinales. 

Segundo: Que para que esta Planta opere 
en un campo de igualdad con sus similares 
nacionales y centroamericanos clasificados, 
es procedente otorgarle los beneficios lnhe· 
rentes a la Clasificación recomendada. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma menciona· 

da en el Visto Primero, única y exclusiva· 
mente con relación a la Planta Industrial 
descrita en su solicitud, Clasificada por Re· 
solución del Ministerio de Economla como 
Fundamental de Industria Nueva, los prlvi· 
leglos y franquicias que a continuación se 
detallan: ... 
a )-Franquicia aduanera por lo que hace al 

equipo fijo circunscrito a la Planta pa· 
ra la importación de bienes tales como: 
Motores, maquinarias, equipos, berra· 
mientas, Implementos, Instrumentales 
de Laboratorio, repuestos y accesorios 
que se requieren para su debida ins· 
talaclón, asf como para el mantenlmien· 
to adecuado de sus operaciones o para 
la ampliación o mejora de sus instala
ciones. 
Esta franquicia Incluye los derechos 

por vlsaclón consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las importa• 
clones de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la Instalación de 
la Planta. 

b) Fr anqulcla aduanera para la Importa· 
c Ión de lubricantes que sean lnf:llspen· 
sables para las operaciones de Id Planta 
y del aceite combustible necesario para 
las operaciones de calefacción de la 
misma, o exención en su caso, por 
Igual periodo, del Impuesto de consu· 
mo que sustituya al Impuesto adua· 
ne ro. 

e )-fr1nqulci1 aduanera para la importa· 
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clón de Materias Primas, artlculos se· 
mi elaborados o materiales similares 
que entren en la composición o en el 
proceso de elaboración y empaque o 
envase del producto terminado. 
Las franquicias y exenciones a que se 

refieren los acápltes anteriores, sola
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
lfculos o productos que se pretenda 
Importar sean Indispensables para la 
Planta Industrial en cuestión, no se 
produzcan en el pafs en forma y canti
des que permitan adquirirlos en condi
ciones satisfactorias y que los pedidos 
vengan directamente consignados. al 
Industrial favorecido o para notificarse 
1 éste. 
Para el uso de estas franquicias y 

exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa lista de los bienes reque· 
rldos para la Instalación, ampliaciones 
y mantenimiento de las operaciones de 
la Planta, asf como de las Materias Prl· 
mas y demás artfculos a usarse en la 
producción. Este Despacho las exami
nará y, tomando en cuenta la naturale
za y necesidades de la Planta, asf como 
de la composición de los productos que 
elabore, las aprobará y comunicará la 
Resolución que consigne las importa
ciones autorizadas al Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Ptlblico ante quien la 
firma beneficiaria deberá solicitar, en 
cada caso, las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas asf aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
Resolución del Ministerio de Econo· 
mfa, de conformidad con las necesida·. 
des de la Planta. . 

d)-Exenclón total de todos los Impuestos 
que gravan el establecimiento o explo· 
tación de la Planta, asf como la pro 
ducclón y venta en f ábrlca de los pro· 
ductos que elabore. 
El vencimiento de las franquicias y 

exenciones senaladas en los acápltes 
anteriores será el mismo senalado en el 

Decreto No. 175 del 25 de Septiembre 
de 1965, publicado en cLa Oacetu No. 
237 del 20 de Octubre de 1965. 

e )-Exención total por cinco anos de los 
Impuestos que gravan el Capital inver· 
tldo directamente afecto a la Planta. 

f )-Exención total por cinco anos del lm· 
puesto sobre la Renta y reducclón1 del 
mismo Impuesto en un 50% por cinco 
anos más a continuación de los prime· 
ros de exención total. 
Esta exención no se concederá al Ca· 

pltal extranjero invertido en la Planta 
- cuando en su pals de origen se halle 

sujeto a Impuestos que hagan lnefectl· 
va esta exención. 
Las exenciones senaladas en los acá

pites e) y f) se otorgan en el entendido 
de que a la firma beneficiarla se le des· 
contará lo gozado en su Clasificación 
anterior. 

Arto. 2o.-Dejar sin ningún valor ni efec· 
to legal los Decretos No. 81 del 26 de Mayo 
de 1965, publicado en cLa Gaceta• No. 
125 del 8 de Junio de 1065, y No. 8 del 13 
de Enero de 1967, publicado en cLa 01ce
ta• No. 21 del mismo mes y ano. 

Arto. Jo.· -Sujetar a la firma beneficiarla 
a todas las obligaciones que Impone el Ca· 
pflulo IV de la citada Ley. 

Arto. 4o.-Publlcar este Decreto en cla 
Gaceta•, Diario Oficial para que, surta efec· 
to desde el dfa de su publlcactón. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con la Ley en que se 
basa que es la que actualmente rige el sta
tus de la Industria por él favorecida, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto 
del mismo. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 
Distrito Nacional a los veinticinco dfas del 
mes de Agosto de mil novecientos sesenta 
y slete.-(f) A. SOMOZA D., Presidente de 
la República.-(f) Orlando Barreta Arglle
llo, Vlcemlnlstro de Economla.-(f) Oustavo 
Montltl, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

Ministerio é:le Salubridad Pública 

Plan de Arbitrio• de la Junta Local de A1i1tencia Social de Jiaotega 

(Continúa) 

IMPUESTOS: 

31 JoyerúuJ (Taller) 
a) De ¡primera clase . . . . . . . . . . . 
b} De segunda clase . . . . . . . . . . . . 

Si estas joyerías tienen venta al pú
blico pagarán conforme el Art. 24. 

LICENCIA P. LICENCIA D! 
ESTABLECERSE OPl:RACION MENSUAL 

Una Ala ftl Mat. A..i 

20.00 
10.00 

20.00 
10.00 

10.00 
5.00 

VARI0$1 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

IMPUESTOS: 

32 Laboratorios 
Si se dedicaren a la elaboración o ma

nufactura de productos químicos o espe
cialidades farmacéuticas con o sin esta
blecimiento abierto al público, pagarán 
cqnf orme el Art. 24 . . . . . . . . . . . . . . 
33 Lavanderías y A planchadurías a Va-
. por 

Primera clase . . · · . . . . . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . . . . . 
Tercera clase . . . . . ·'. . . . . . . . . 

34 Lecherias 
Se entiende por lecherías a los pro

ductores de leche {hacendados, finque
ros, etc.) , que teniendo un número de 
vacas vendan dicho producto al público o 
abastezcan a las plantas pasteurizado
ras. 
a) De primera clase, con una produc

ción de más de 100 galones diarios .-. 
b) De segunda clase, con una produc

ción de 50 a 100 galones diarios .. 
.e)- De tercera clase, con una produc

ción menor de 50 galones diarios .. 
35 Librerías 

Por lo no exonerado en la Ley :paga
rán el 1 % sobre las ventas del primer 
mes completo, en concepto de matrícula 
anual si se tratare de aperturas o el 1 % 
-sobre el promedio de las ventas del año 
anterior, si tratara de renovación de ma
trícula anual. Además pagarán el 1 % 
mensual sobre sus ventas no exoneradas 
por la Ley ................. . 

36 Maderas 
a) Por corte de madera, cada empresa 

cortadora pagará anualmente . . . . . 
·b) Por cada tuca o troza que se corte 

para sacarse del Departamento, pa
gará cada una . . . . . . . . , . . . . . 
Este mismo impuesto pagarán las 
que ingresen a los aserraderos lo
cales. 
Pino 

c) Por corte de cada arbolito de pino 
para adorno . . . . 

37 Moliendas 
a) Para maíz y otros artículos de con

sumo popular, masa, etc., cada má-
quina ................... . 

b) Exclusivamente para café, siendo al 
mismo tiempo tostador, cada má-
quina :-: .. ·. . . . . . . . . . . · · .. 

38 Multas 
a) Por inasistencia de jurados, de con

formidad con la Ley del 18 de Oc-

LICENCIA P'. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION 

Una sela 1U lht. A1111al 

100.00 
50.00 

1% 

100.00 
50.00 
25.00 

20.00 

15.00 

10.00 

1% 

500.00 

10.00 

15.00 

MENSUAL 

1% 

50.00 
25.00 
10.00 

20.00 

15.00 

10.00 

1%. 

10.00 

15.00 

VARIOS: 

1.00 

5.00 
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IMPUESTOS: 

tubre de 1913, la multa impuesta 
por el Juez respectivo a los jurados 
que no concurran a formar parte 
del tribunal, deberá pagarse en la 
Tesorería de la Junta Local de Asis
tencia Social. 

b) Animales vagos: de asta o casco, 
por cada uno que recoja la Policía 

c) De cerda o lanar, idem . . . . . . . . 

39 Panaderías o Reposterías 
a) De lra. clase con elaboración de 200 

lbs. o más diarias . . . . . . . . . . . . 
b) De 2da. clase, con elaboración me

nor de 200 lbs. hasat 100 lbs. dia-
rias ................... . 

c) De 3a. clase, con elaboración de 100 
lbs. diarias . . . . . . . . . . . . . . , .. 

40 Portación d6 Armas 
a) Pistolas y Revólveres, por Mat. 

Anual ............... . 
b) Rifles y otras armas de caza, por 

Mat. Anual ............... . 

41 Pulperia8 
a) De primera clase, hasta CS: 5,000.00 

de existencia . . . . . . . . . . . . . . 
b) De segunda clase, hasta CS: 3,000.00 

de existencia . . . . . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase, menor de es 2,00.00 

de existencia . . . . . . . . 

42 Refresquerias 
a) De primera clase . . . . . . .. . . . . . . 
b} De segunda clase . . . . . . . . . . . . 

43 Remates 
Col'responde a los Municipios del De

partamento, poner a licitación y rema
tar al mejor postor los derechos de !Pla
za, con motivo de fiestas patronales, re
gionales o populares, en la Cabecera y de
más poblaciones del Departamento res
pectivamente; la persona que compre di
chos derechos, o a quien se le dediquen 
por cualquier motivo, para hacer uso de 
ellos, deberá pagar a la Junta Local, el 
20 % (veinte por ciento) sobre el valor de 
dichos remates, dentro de las 24 horas 
hábiles siguientes, quedando el remanen
te adjudicatario, cualquiera sea el nom
bre que se de a éste, incurso en una mul
ta del doble del impuesto, en caso no hi
ciere efectivo el pago de este impuesto 
en dicho término o se negare a hacerla, 
en cuyo caso la multa se hará efectiva 
por medio de la autoridad competente. 

44 Restaurantes 
a} De lra. clase con mobiliario y equi

·po de más de es 10,000.00 . . . . . . . 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

Una 1111 nz Mat. Anual 

200.00 

30.00 

15.00 

10.00 

20.00 

10.00 

15.00 

10.00 

30.00 

10.00 
30.00 

50.00 

15.00 

10.00 

5.00 

10.00 

5.00 

LIBRE 

5.00 

15.00 

2255 

VARIOS: 

10.00 
5.00 
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IMPUESTOS: 

b) De 2da. clase con mobiliario y equi
po hasta et 10,000.00 . . . . . . . . . 

c) De 3ra. clase con mobiliario y equi
po hasta Cf 5,000.00 . . . . . . . . . . 
Además cuando tuvieren bebidas al
cohólicas, destiladas pagarán tam-

·bién como cantinas según califica
ción. 

45 Rifa8 
Para efectuar rifas o sorteos de cual

quier clase que sean cuyas' acciones o bi
lletes sean pag'ádos en efectivo o en for
ma indirecta, bajo apariencia de obse
quios, se pagarán en la Tesorería de la 
Junta Local de Asistencia Social, el diez 
por ciento (10% ............... . 
de su valor. Este impuesto debe pagar
se antes de la autorización y en caso de 
no llevarse a efecto la rifa, por cualquier 
motivo, quedará a beneficio de la Junta 
el 50% de lo enterado. 

Quien haga rifas sin pagar el impues
to sufrirá además de éste, un recargo del 
50%. Cuando en la rifa o sorteo va in
cluido un Plah de Ahorro, el impuesto 
será del 2% sobre el monto del premio, 
excluyendo del impuesto las sumas aho
rradas por el favorecido, si en el premio 
va incluido lo ahorrado como en las Póli
zas llamadas de Capitalización. Las com
pañías estarán obligadas a retener el 
monto del tributo y responderán solida
riamente a la Junta de su entero, el cual 
deberá ser hecho dentro del tercer día de 
verificado el sorteo. Si transcurrido el 
término señalado, el entero no se ha he
cho a la Tesorería de la Junta, la Compa
ñía incúrrirá en multa del 20% del im
puesto. 
46 Rokonolas 

Por cada una (por mes o fracción de 
mes) ................. . 

Nota: Este impuesto lo pagarán solida
riamente el dueño del estableci
miento donde funcionan y el due
ño de la Rokonola. 

4 7 Salones de Baile y Cabaret 
pagarán .... • ........... . 
48 Salones de Belleza 
a) De lra. clase con venta de artículos 

de tocador ....... . 
b) De segunda clase . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . 

· d) De cuarta clase . . . . . . . . . . 
49 Sastrería.8 
a) De primera clase . ~ 
b) De segunda clase · .. 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE DPERACIDN 

Una Mla m Mal. Aiiiuol 

100.00 

50.00 

25.00 

15.00 

60.00 

20.00 

50.00· 
25.00 
30.00 
30.00 

15.00 
10.00 

MENSUAL 

10.00 

5.00 

30.00 

20.00 

50.00 
20.00 

.10.00 
5.00 

15.00 
10.00 

VARIOS; 

10% 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

c) De tercera clase 

50 Serenatas 
Previo permiso de la autoridad respec

tiva, pagarán . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

51 Sor'beterías 
a) la. clase .. 
b) 2a. clase .. 
c) 3a. clase .. 

52 Tal.leres de Montaje, Reparación de 
Vehículos, Máquinas y Aparatos Eléc
tricos en General 

a) De la. clase pagarán al iniciarse el 
equivalente al impuesto del 1 % sobre 
ventas y/o servicios del.primer mes com
pleto. Asimismo pagarán 1 % sobre las 
ventas del 1primer mes completo en con
cepto de matrícula anual si se tratara de 
apertura, o el 1 % sobre el promedio de 
las ventas \del año anterior si se trata
ra de renovación de matrícula anual. Ade
más pagarán mensualmente el 1 % so
bre ventas brutas con mínimun de .... 
~ 100.00 ............. . 
b) De segunda clase . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . 
53 Talleres 

Que no estén comprendidos en otra 
Sección de este Plan de Arbitrios: 
a) De honnaderías . . . . . . . . . . . . 
b) De relojerías de primera clase .. 
c) Idem, de segunda clase . . . . . . . . 
d) De talabartería de primera .clase .. 
e) Idem, de segunda clase . . . . . . . . . 
f) De tintOrería . . . . . . . . 

1 
• • • • • • • 

g) De zapaterías de primera clase .. 
h) Idem, de segunda clase ....... . 
i) Idem, de tercera clase . . . . . . . . 
j) De modas, ( conf ecci6n de vestidos 

de mujer, niños, etc.) . . . . . . . . . . 
k) Idem, de segunda clase . . . . . . . . 
l) Idem, de tercera clase . ~ . . . . . . . 
m) De fundición de primera clase .. 
n) Idem, de segunda clase . . . . . . . . 
54 Tapicerút8. 
a) De primera claae . . . . . . . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase .. · . . . . . . . . . . . . 

55 Trapiches 

a) Para moler caña a fuerza motriz .. 
b) Idem, por fuerza animal u otros me-

dios ................ . 

Una stla "'z Mal. Anual 

1% 

5.00 

10.00 
5.00 

30.00 

1% 
25.00 
15.00 

10.00 
10.00 

5.00 
15.00 
10.00 
5.00 

10.00 
5.00 

30.00 

10.00 
5.00 

30.00 
10.00 
5.00 

15.00 
10.00 
30.00 

30.00 

15.00 

(Continuará) 

5.00 

10.00 
5.00 

.1% 
20.00 
10.00 

10.00 
10.00 

5.00 
10.00 

5.00 
5.00 

10.00 
5.00 

10.00 
5.00 

··10.00 
5.00 

10.00 
5.00 
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VARIOS: 

5.00 
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Ministerio de Economía 

Ot6rgHele Derechos al Señor 
Ignacio Vélez Paiz 

No. 2342- 8/U No. 688720-, 45 00 
Dirección Oeneral de Riquezas Naturales. 

-Manigua, D. N., treinta y uno de Agosto 
de mil novecientos sesentlslete. las nueve 
y cuarenta minutos de la manana. 

Habiendo el seftor Ignacio Vélez Paiz 
efectuado el Depósito de Costas que ordena 
la ley, según constancia presentada y estan
do en forma su solicitud, se admite. En vista 
de e&tar agregados a las diligencias los docu· 
mentos que exige la ley Oeneral sobre Ex· 
plotación de las Riquezas Naturales, califica
se como aceptable la solicitud respectlva.
Publfquese en forma de extracto por una 
sola vez en cla Oaceta,, Diario Oficial. No· 
tiffquese.-(f) Sebastlán Pavón Tapia. 

1 

Solicita Licencia para Explotaci6n 
de Pesca Comercial 

No. 2343-8/U No. 088719-' 00.00 
Ignacio Vélez Palz, mayor de edad, casa· 

do, Industrial y de este domicilio, solicita a 
este Despacho, de conformidad con la Ley 
Oeneral sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales y la ley Especial sobre Explota· 
ción de la Pesca, una Licencia de Explotación 
de Pesca Comercial, por un perfodo de diez 
anos, con derecho de explorar y explotar 
toda clase de peces y mariscos, compren· 
dlendo la zona de pesca, las aguas marinas 
correspondientes a Nicaragua en el Océano 
J\tlántlco. 

Quien tuviere derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en el Ministerio de Economfa, en la 
ciudad de Managua, D.N., a los treintiún 
df11s del mes de Agosto de mil novecientos 
sesenta y siete. - cAfto Rubén Darfo•. 

Orlando Barreto Argliello, 
Vicemlnistro de Economfa. 

1 

Solicitud de Concesión de Exploraci6n 
Minera del Señor Donal N. Spencer 

No. 2101-8/U No. 667731-<it.200.oo 
Senor Director Oeneral de Riquezas Natu. 

rales: 
Yo, Donal N. Spencer, mayor de edad, 

casado, Empresario de Minas y de este do
micilio, ante Usted, y procediendo en mi 
propio nombre, atentamente comparezco y 
expongo: 

Por medio del presente escrito reafirmo 
mi solicitud para una Concesión de Explora· 

clón Minera, fechada el ocho de Junio de 
mil novecientos sesenta y seis, presentada a 
la Oficina a su muy digno cargo a las ocho 
y quince minutos de la manana del dfa doce 
de junio de ese mismo ano. 

Teniendo siempre interés en dedicarme, 
de acuerdo con la técnica minera, a la ex· 
ploraclón de ysrlmlentos de minerales metá
licos e Industriales, con fundamento en la 
Ley Oeneral sobre Explotación de las Rique· 
zas Naturales, por el presente escrito solicito 
al Ooblerno de Nicaragua, por medio de esa 
Dirección General a su digno cargo, una 
Conc.eslón de Exploración de Minerales Me· 
fálicos e Industriales siguientes: oro, plata, 
cobre, plomo, zinc, aluminio, niquel, cromo, 
manganesio, hierro, piritas, sulfuros de toda 
clase, azogue, tunsteno, titanio, cal, fosfatos, 
fluor, espato, yeso, antimonio, barita, cobal· 
to, platino, potasio, selenio, tántalo, vanadio, 
estano y cualesquier otro. La concesión que 
se denominará cMinerales Asociados, la so· 
licito por el término de cinco anos, y sobre 
un área o zona que aparece marcada en rojo 
en el adjunto mapa general de Nicaragua. 

El área o zona que solicito está ubicada 
dentro de la comprensión del Departamento 
de Zelaya, y su forma es de un polfgono 
irregular enmarcado y definido por ocho 
puntos numerados J, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8. Las 
lfneas conectando estos puntos están orlen· 
tadas Norte-Sur y Este-Oeste. El punto No. 
1 está localizado en la intersección del caml· 
no que conduce de Sluna a Alamlcamba con 
el ramal del camino que conduce a Llmbaya. 
El punto No. 6 es una cota fija cMurawas>. 
-Estos puntos son fáciles de localizar. El 
perlmetro del área se determina de la manera 
siguiente: Se parte del Punto No. 1 en el 
gancho de los caminos Alamlcamba-Llsbaya
Sluna y se miden 64 kilómetros al Norte 
franco, y se lle~a al punto No. 2 en las man· 
tanas del Rfo Kukalaya; del Punto No. 2 se 
miden 31 kilómetros al Oeste franco llegan
do al punto No. 3; del Punto No. 3 se miden 
12.4 kilómetros al Sur franco llegando al 
punto No. 4; del Punto No. 4 se miden 6. 9 
kilómelros al Oeste franco llegando al punto 
No. 5; del Punto No. 5 se miden 4. 2 klló· 
metros al Sur franco llegando al punto No. 
6; del Punto No. 6 se miden 40. 1 kilómetros 
al Oeste franco llegando al punto No. 7; del 
Punto No. 7 se miden 47. 4 kilómetros al Sur 
franco llegando al punto No. 8; y del Punto 
No. 8 se miden 78. O kilómetros al Este fran· 
co llegando al punto No. 1, asf cerrando los 
lf mites del área solicitada para exploraciones. 
Sus linderos particulares son los siguientes: 
Norte, Rfo Kukalaya, minerales de la cNep
tune Oold Mlning Company,, Rfo Pis Pis, 
Rfo Ouabul y terrenos nacionales; Sur, te· 
rrenos nacionales, Rlo Prinzapolka y Culcul· 
nlta; Este, llanos entre los Rios Bambana y 
Prinzapolka, Rlo Ocunguás, afluentes del 
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rfo Kukafaya y terrenos nacionales; y,Oeste, 
Cordillera lsabelia o Montanas del Saslaya, 
afluentes del Rlo Bocay y terrenos naclo· 
na les. 

La extensión total del área arriba descrita 
y deslindada es de 3,929.52 kilómetros cua· 
drados, pero dentro de esa área hay 310 
kilómetros cuadrados de la concesión sollci· 
ta da por el suscrito (Donald N. Spencer) en 
memorial de fecha 12 de Marzo de 1963, asf 
como las propiedades mineras de cRoslta 
Mines, Ltd,t; cLa Luz Mines, Ltd,,; la mina 
"cPrlmavera> del senor Edward Hagie, y al· 
gunas pertenencias de cNeptune Gold Mi 
ning Company•. Además, dentro de esa 
área están localizados derechos, minas y 
planteles titulados por la cCompanfa Marlti· 
ma Mundial, S.A•. Todos los derechos vi· 
gentes serán respetados. · 

Me propongo realizar, durante la vigencia 
de la Concesión que solicito, los trabajos de 
exploración que se detallan en el documento 
que acampano como anexo. 

En cuanto a la capacidad técnica y econó
mica que exige la Ley General sobre Explo· 
taclón de las Riquezas Naturales, tengo a 
bien expresar que gozo del antecedente de 
haber organizado empresas mineras en dife· 
rentes paises como: Estados Unidos de Amé· 
rica, Estados Unidos Mexicanos, Guatemala 
y Honduras. En Nicaragua organicé las 
empresas conocidas como cEmpresa Minera 
de Nicaragua>, que operó la mina denoml· 
nada .cEI Limón• y la Companla Minera cLa 
India• que trabajaba los minerales de cla 
India>, ambas en el Departamento de León; 
no obstante lo expuesto, acompano docu· 
mentos a esta solicitud con que demuestro 
disponer de capacidad técnica y económica 
para emprender y llevar a cabo los trabajos 
propuestos. 

Manifiesto clara y categóricamente que me 
someto a las autoridades administrativas y 
judiciales que indica la Ley General sobre 
Explotación de las Riqueus Naturales y la 
Ley Especial sobre Exploración y Explota
ción de Minas y Canteras; y en caso de tras· 
paso, mis sucesores quedarán Igualmente 
sometidos a las referidas autoridades. 

Asimismo declaro que no existe en la 
concesión que solicito ningún lnteré~ de 
parte de Gobierno o Estado extranjero, y de 
que no me comprende ninguna de las pro· 
hiblclones concretamente establecidas en el 
Arto. 16 de la Ley General sobre Explota· 

.Ción de las Riquezas Naturales. 
Acompano con anexos los siguientes do· 

cumentos: 
1 )-Documentos demostrativos de que dis· 

pongo de capacidad técnicas y econó· 
micas para emprender y llevar a cabo 
los trabajos de exploración correspon
dientes¡ 

b)-Un mapa del territorio nacional donde 
se indica la ubicación de la zona a que 
se refiere esta solicitud; 

c )-Dos ejemplares de un croquis con la 
información suficiente del área o lugar 
solicitado, as( como una extensión apro· 

xlmada y demás caracterfsticas perti· 
nen tes; 

d) Un Informe técnico que justifica la ex· 
ploraclón pretendida¡ y 

e) Descripción general de los trabajos de 
exploración que se intentan realizar du· 
rante la vigencia de la Concesión. 

Estoy listo a cumplir con el Depósito de 
Costas en el momento que sea fijado por 
esa Dirección General, asf como cualquier 
otro requisito legal. 

Deseo manifestar a Usted, senor Director, 
que estoy listo a presentar cualquier otro 
informe o documentos que su autoridad juz
gue necesarios para la mejor tramitación de 
mi solicitud. 

Para expeditar la tramitación de esta soli
citud, también d~claro que desde ahora me 
someto a las disposiciones que contenga 
la Ley Especial sobre Exploración y Explo· 
tación de Minas y Canteras. Esta sollcilud 
es en el entendido de no pretender perjudi
car los derechos mineros que de acuerdo 
con la Ley de la materia estuvieren vigentes 
dentro del perfmetro del área que Qle intere· 
sa explorar. 

Fundo mi pedimento en las estipulaciones 
contenidas en la Ley General sobre Explota· 
ción de las Riquezas Naturales. 

Senalo para oir notificaciones las oficinas 
de cfmpren Minera de El Setentrión>, si· 
tuadas en los altos del edificio de la cCom· 
pania Automotriz y Equipos Industriales•, 
en esta ciudad. 

Managua, D. N., treinta y uno de Julio de 
mil novecientos sesenta y siete.-(f) Donald 
N. Spencer.-Para su presentación (f) Arlsti· 
des Somarriba V., junto con los documentos 
especificados a las siete y media de la ma· 
nma del treinta y uno de Julio de mil nove
cientos sesenta y siete. (1) Sebastián Pavón 
Tapia.-Dirección General de Riquezas Na· 
turales.-Managua, D. N., treinta y uno de 
Julio de mil novecientos sesenta y siete. Las 
siete y cuarenta minutos de la manana. 

Por presentada la anterior solicitud, cons· 
tituya el solicitante su Depósito de Costas, 
en el Banco Central de Nicaragua y a la or· 
den del Ministerio de Economla, por la can
tidad de un mil córdobas. Notiffquese.
(f) Sebastlán Pavón Tapia.-En la ciudad 
de Managua, D. N., a las siete y cuarenti· 
cinco minutos de la manana del dfa treinta y 
uno de julio de mil novecientos sesenta y 
siete, notifiqué el auto que antecede al Se· 
nor Donald N. Spencer, leyéndoselo fnte· 
gramente en el local del Despacho, quien 
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entendido excusó firmar.-(f) Sebastián Pa· 
vón Tapia.-Dirección General de Riquezas 
Naturales.-Managua D. N., cuatro de Agos
to de mil novecientos ses,nta y siete. Las 
ocho y cincuenta minutos de la maftana. 

Habiendo el Seftor Donald N. Spencer, 
efectuado el cdepóslto de costas> que orde
na la ley, según constancia presentada; y 
estando en debida forma su solicitud, se ad
mite. En vista de estar agregados a las di 
llrenclas los documentos que exige la Ley 
General sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales, clasificase como aceptable la soll· 
cltud respectiva. Publfquese fntegramente 
en cla Oaceta>, diario oficial, por tres veces . 
con Intervalos de cinco dfas. Notiff quese. 
(f) Sebastián Pavón Tapia.-En la ciudad de 
Managua, D. N., a las ocho y cincuenta y 
cinco minutos del dfa cuatro de Agosto de mil 
novecientos sesenta y siete. En la propia 
oficina de Riquezas Naturales, notifiqué el 
auto que antecede al seftor Donald N. Spen· 
cer, leyéndoselo fntegramente y entendido 
firma esta Acta de notificación.-(f) Donald 
Spencer.-(f) Sebastlán Pavón Tapia. 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado.-Managua, O. N. 
cuatro de Agosto de mil novecientos sesenta 
y siete.-Stbastián Pavón Tapia. 

3 2 

B!JOCION Dlll PATJIINTES Dlll NICARAGUA 

Ventas de Patentes de Invención 
N9 2379 - 8/U N9 689328- • 60.00 

farbeofabrlken 8ayer A. O., de Leverka1en1 Ale· 
manl11 ofrece venta derecho Patente 691: 
cEsteres de Acldo Tlofosfórlco, Medios para 
la lucha contra las Plagas a base de los 

mismos y Procedimiento para su 
Preparación>. 

Managua, Septiembre cu1tro de mil noveclento1 
1e1entlllete.-Robert Hooker. 2 2 

Np 2l80 - 8/U N9 689328- • 30 00 
farbenfabrlken 8ayer A. 0.1 de Leverku1en, Ale

manl1, ofrece venta derecho Patente 932: 
cProcedlmiento de Preparación de Esteres 
de Acidos f osfónicos o Tionofosfónlcos>. 

Managua, Septiembre cuatro de mll aoveclento1 
1e1ent11lete.-Kobert Hooker. 2 2 

Np 2381 -8/U Np 689328- $ 30.00 
Parbenfabrlken 8a:rer A. O., de Leverku1en, Ale

mania, ofrece venta derecho Patente 574: 
cUn Procedimiento para la Preparación de 
Esteres de Acido Tlonofosfórico>. 

Man1gu11 Septiembre cuatro de mil noveclento1 
1e1enU.lete.-Robert Hooker. 2 2 

Patente de Invención 
No. 2175-8/U No. 679889- t 90.00 

The Olllette Compaay, mediante apoderado Cal
dera & Cia. Ltda., 1ollclta reghtro Patente de In
vención 1obre: 

c.\\étodo para Hater Hojas de Rasurart 
Oren1e opolicloae1. 
Oficina Patentu. Mana¡ua, trece Enero mll 

noveelento1 1e1entlllete. - Roberto Sánchez C., 
Comhlonado de Patente.. . 3 3 

Nombre Comercial 
N9 2271 -8/U N9 681215- $ 90.00 

The Reglna Corporatlon, medlaute apoderado 
Dr. Lul1 Manuel Areu Prieto, 101lclta re"htro 
Nombre Comercl1I: 

cThe Rtgina Corporation> 
Para Identificar: Negocio• en Acce1orlo1 fléc

trlco1, Artefacto• de Lavanderfa, flltro1 J Relrl1e ... 
radore1. 

Oyense opo1lcione1. 
Oficina Patente., velntl1éh Abril mil noveclen

to1 1eseatlllete. -Roberto Sáachez C., Coml1lona· 
do de Patentes. - jo1é A. Vlllanueva, Secretarlo. 

3 2 

Marcas de Fábrica 
N9 2242 -8/U N9 680715- $ 45.00 

Olla Mathleaon Chemlcal Corporatlon, mediante 
apoderado, 1ollclta registro Marca: 

cTerraclor• 
Para: Clase 8. 
Oyen1e opoalclonu. 
Oficina Patento. Mana¡ua, velntldó1 Junio mll 

noveclento1 1e1entl1lete. - Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentea.-Jo1é A. Vlll1nueva, Se-
cretarlo. · 3 2 

N9 2245 -8/U N9 680714- 4 90.00 
The Pllllbury Company, mediante apoderado, 

1o!lclta re¡l1lro Marca: 

Para: C.lue 48. 
Oyen1e opoliclonu. 
Oficina Patente1. Managua, do• Marzo mil no· 

veclento1 1e1eatlllele. - Roberto Siachez C., Co-
ml1loaado de Patente1. 3 2 

N9 2241 - 8/U N9 680715- C: 90 00 
E1gle Penen Company, mediante 1poderado, 10-

llclta rr1t1tro Marca: 

Par1: Cl11e 40. 
Oyen11 opo1lclonu. 
Oficina Patente1. Mana1u11 velntltré1 Mayo 

mil aoveclento1 1uentl1lete.-Roberto Sinchez C., 
Coml1lonado de Patentu.-Jo1é A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. ' 3 2 

N9 2241 -8/U N9 680715- t 45.00 
Merk & Co., lne.1 mediante apoderado, 1ollclta 

regl1lro Marc11: • 
, cDuofase>, cModurel>, e Thlprazole> 

Para: Producto• Medlclnalu, Clase O. 
O:ren1e opo1lclonc1. 
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Oficina Patentea. Managua, dieciocho de Mayo 
mil novecientos 1eseot11lete.-Roberto Sinchez C, 
Comlalonado de Patentes. 

3 2 

N9 2397 -8/U N9 690268- • 90.00 
Ca11 Marvln S. N. c .. de Italia, mediante apode

rado, aollcita reglatro Marcaa: 

cAltralb, cBr1sier,, cfreline,, cHeurette,, 
cHonorable., cPavols,, , Remparh, e Re· 
prlse,, 1Soulignanb, e Tablefte,, cZonanb, 
cEast Wlnd•, cPanseuse,, •Pa~lanh, y 
cSibirsk, 

Oyenae opoalclonea. 
Oficina Patentee. Managua, Ul!O de Septiembre 

mll noveclento1 aesentlliete-Roberto Sinchez C., 
Comisionado de Patente~. - Joaé A. Vlllanueva, 
Secretarlo. 3 l 

SECCION JUDICIAL.: 

Remates 
N9 2384-8/U N9 689723- 4: 360.0J 

Trea tarde dlecl1éi1 Octubre próximo, local 
Hte Juzgado 1ubutarin1e nueve pequen.u flncu 
esta jurl1dlcclón, uf: a) Rú•tlca, una manzana, 11· · 
mltada: oriente, Napoleón Cutlllo; poniente, Ceci
lia Rulz; norte, Ltzandro Rulz; 1ur, Juan Jo1é Rulz, 
!nacrita con No. 10.959, aalento So. folloa 216 y 217, 
tomo 139. b) Rúdlca, una manzana, llmllada: 
oriente, Honorlo Poto1me, camino; poniente, Ma
rta Paz Outtérrcz; norte, Tere11 López; 1ur, herede
ros Lula Outlérrez, in1crlta No. 21.658, ulcnto lo., 
follo 02, tomo 278, c) Rú1llca, doa manzanu, 11· 
mltad1: oriente, fldel Outlérrez, herederos de José 
Lula Ovllérrez; poniente, herederos Benigno Jlmé. 
nez; no1te J aur, heredero• Maria Paz Outlérrrz 
ln1crlta No. 11.062, ulento 60. follo 05, to"Do 278. 
d) R61tlca, trea y media manzanu, llmltada: orlen 
te, heredero• Ad in Rulz; poniente, Augusto Braca. 
monte; norte, Torlbla Cano viuda de Nlcoya y ca· 
mino El Ouaplnol que sirve aallda finca; 1ur, here. 
dero1 Domingo Arhalo, ln1crlla No. 10.0'.!0, ulento 
2o. folloa 115-116, tomo 110. e) Urbana en San 
jnan de Oriente, mide clncuentlcuatro varaa cada 
rumbo, limitada'! oriente, Mariana López, camino; 
poniente, Alejandro Nlcoya; norte, Otnoveva Oalle· 
go11 calle;1ur, Lorenzo Outlérru, lnacrlla con No. 
10.867, ulento 3o, follo 76, tomo 138. Todu ln1-
crlpclone1 cltad111 Libre Propiedad, Registro Pú
blico Maaaya. f) Rúetlca do1 y media manzanat, 
!Imitada: oriente, Ellgla Oallrgo11 cautlno; ponien
te, herederos jo1é de la Cruz Poto1me; norte, Cel10 
Canelo y Eustaquio Nororl; 1ur, Macedonio Rulz. 
g) Rústica, una manzana, limitada: oriente, Do
minga Oaltia; poniente, Ci.1tulo Oalle201; norte, 
jo1~ Maria Lóptz; 1ur, Domlnga Oaltin y Cáa · 
tulo Oallegoa. h) Rúltlca, media man11na, 
limitada: orienté y 1ur, Ur1ula Latino; poniente, 
Adrlin Ootlérrcz y Benigno jlménez; norte, Be
nigno jlménez 1) Rú1tlu media manzana, ¡11-
mltadai oriente y 1ur, Unula Latino; poniente, 
Adrlin Outlérrez; norte, Benigno Jlménez. Ultl
mu cuatro propledade1 no tienen Ululo laacrlto. 

Ejecuta: Cbtulo Oallego1 a aucealón de Adrlin 
Outlérrn Oallego1, repreeentada por Mariano, Cé· 
11r Sllvlo y Joa11¡ Trinidad Oullérrez Mora. 

Bue 1uba1ta: Do1clento1 Córdobu, mb lntere-
1ea y co1tu. 

Oyen1e poatara. 
Dado juzgado Local Clvll. Catarlna, do1 de Sep

tiembre de mil aoveclento11eeenta y 1lete.-ju1to 
Carlos Ooerrero L.-Alberto Carballo, Srlo. 

3 3 

N9 2344-B/U N9 670404 - 4 45.0J 
Once mail.ana dtecl11ete Srptlembre entrante, re

mataráae urbana eata ciudad. 
Ejecución: Dolo1et Baltodano - Dey1I Headey, 

otro. 
B11e: 2.480. 
juzg1do Clvll Dl1trllo. Muaya trelntluno Ago1· 

to mil novecientos 1etentl1lete.-Carlo1 Martfnez L. 
3 3 

N9 2347 -B/U N9 576934- 4 45 OJ 
Nueve m1il.1na dleclocha corrlentee, remat1rite 

rú1tlca cincuenta m1nzan11 comarca Platanar 1ur, 
cata jurisdicción. 

f!jecuta: M1gdaleno Pérez a Celestino Benavldea. 
Bue: Qulnlento1 Córdob11. 
juzgado Local Civil. Camoap1, primero Sep

tiembre ·mu noveclento1 1etentl1lete.-M. Urblna C. 
Secretarlo. 

3 3 

N9 2349 -8/U N9 682825- t 45.00 
Once y media mañana dlecloch'l Septlembu 1u-

b11taráse veinte manzanu en Boaco. 
Ejecuta: Emella v. de Somoza a Chdido Amador. 
Avalúo: Quinientos Córdob11. 
Secretarla ju1g1do Local. BJ1co, trelntluno 

Ago1to mil noveclento1 ae1ent11lete. -Alma Medi
na A., Secretarla, 

3 3 

N9 2350 - 8/U N9 682824- t 45.CO 
Once 1 media mail.•na dieciséis Septiembre 1u-

b11tariee rú1tlca de noventa maman" en Camoapa 
fjecuta: Oregorlo Luoa a Clrllo Lópn 
Avalúo: Qulalentoa Córdobia. 
Secretaría Juzgado Local. Boaco, trelntluno 

Agosto mll noveclento1 1eaentl1lete.-Alma Medi-
na A., Secretarla. · 3 3 · 

N9 2388 -B/U N,l 648117-t 135.00 
Diez mail.ana veinticinco Septiembre corriente 

ail.o 1ub11taránse fincas urban11: limitada: oriente, 
francisco fletes y otro; poniente, jallo Pomare1 y 
otro; norte, Onofre Ouevara, ahora hmael López; 
sur, .Jnana flgueroa y otro; otra finca urbana, llml· 
t1d1: norte, de Julia Tamariz; 1ur, Urelna Romero; 
oriente, aolar deecrlto antes; poniente, Ella Rodrf
gnez, ambla 11tuad11 ciudad Nandaime, y bajo ba
te de Sl~te Mii Ctento Noventa y 001 Córdobu 
Cincuenta Centavo1, ejecución Sucurul Banco Ni
caragüense, contra Eduardo Tercero Suirez J Vll
ma Blanco de Tercero. 

Oyente po1turu. 
Juzgado Civil Dlltrlto. jlnotepe, cuatro Sep

tiembre mil noveclento1 1e1entl1'ele.-Cé11r Augus
to López y López, Juez Dl1trlto.-Leónld11 Sin
chez, Srlo. 

3 1 

Np 2387 - B/U N9 675476-4 90.00 
Once mail.ana veinte mea corriente, remataráae 

huerta como tres manzanu y cuarto, lugar deapo· 
blado: oriente, Carlos y P.:dr J Ariuz Rulz; occlden· 
te, Lula Cruz; norte, 1ucealón Esteban Outlérrez; 
1ur, Meleclo Cruz. 

Bue: Tre. Mil Córdobu. 
Oyenae po1tur11. 
Ejecuta: Ouadalupe Cruz Vclá1quez, a 1ucealón 

fau1tlno Cruz. " 
Juzgado Clvll Dl1trlto. E.tell, primero Septiem

bre mll novecleoto1 se1entl1lete.--O, Outlérrez,
Hu¡o Tercero, Srlo. 

3 1 

N9 2386 - B/U N9 671522-4 90.00 
TrH tarde veinticinco Setiembre corriente. 1u

b11tarbe mejor postor, rústica, situada Muy Muy 
Vltjo, jurl1dlcclón Matlguh, cinco manzan11, te
rreno nacional, lindante: oriente y 1ur, llmael Ur-
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bin1¡ poniente, Jo1é Montoy1; norte, francl1co 
~~~ ' 

Ejecuta: Antonio E1plnoza a Agustín Bracamon
te, pago Ochoclento1 Córdobu. 

Secretaría J01g1do Loul, M1t1galp1, uno Sep
tiembre mll noveclento1 1e1eeti1lete.-V. Gonzá-
lez C., Srlo. 3 1 

N9 2406 -B/U N9 690499- • 90.00 
Cuatro tarde velnt11lete Septiembre corriente, 1u

b11tarále del Reparto lndu1tri1I La Argentina, cu1 • 
tro lotu: Número• 17, 18, 19 y 20. 1n1crlto1: N9 
41451, Tomo 710, follo 137, ulento 4o. Regl1tro 
Público Managua. 

Ejecuta: Amanda de Pérez a Rafael Cabrera y 
otro1. 

Bue: Trelntlcinco Mil Córdobu, lnterUP.I y 
co1t11. . 

Ju2g1do Segundo Civil Dhtrllo. Manigua, 1ei1 
Septiembre mil noveclenloa 1esenta y 1lete,-Nohel 
Vlllavlcenclo, Secretarlo. 3 l 

TitulOs Supletorios 
N9 2005-8/U N9 607341- CS 45.00 

Joaé Marra Tórrez 1ollcit1 1upletorio nhtlco • Lf. 
coroy•, uta jurisdicción, lindante: oriente y nor
te, el compareciente; occidente, Porfirio Tórrez; 
1ur, francl1co Gutlérrez. 

Opónganse. 
juz¡ado Local. Trinidad, velntl1él1 Jullo mil no· 

veclento1 1uenthlete.-G. Tórrez G , Srlo. 
3 3 

No. 2001-B/U No 607228- CJ 45.00 
Federico L1go1 1ollclta 1upletorlo trelnt1 man

zanu, 11110 Cacal1, llmlt1do: oriente, Pedro floru¡ 
occidente, froilán Calderón; norte, Luc11 Cute
llón¡ 1ur, Crucenclo C1lderón. 

Opónganse. 
juzgado Local. Llmay, veinte de Jullo del 1eien· 

t1 y 1lete.-Jo1é Angel Pérez. 
3 3 

No. 2C06 -8/U No. 621419-CS 90.00 
fr1ncl1co, Bernardo, PláC:ld1 Acuila Cruz aollci

tan 1upletorlo Palacagülna, lotes rúdico1, llnd1n
te1: Jo. quince manzan11; norte, Ju1n Rulz; 1ur1 

c1rreter1; oriente, Eduardo Martrnez; ;>ccldente, 
Hellodoro C4rcamo. 2o. veinte manzanu; norte, 
aollcltantea; 1ur, Sirio J1m11U; oriente, camino real¡ 
occidente, Eduardo Martfnez. 3o. ocho manza
nu; norte, Ju1to Joya¡ 1ur1 Nlcolál Ollvu¡ oriente, 
Ro111fo Cruz; oecldente, Braullo Acuih .. 

Opóngan1e. · 
P1l1cagülna, uno Julio mil noveclento1 1esentl-

1lete.-Tom11a Martfnez, Secretarl1. 
3 3 

No. 2009-B/U No. 621433- CS 45.0D 
Ro1lbel floru de Pineda 1oliclt1 1upletorlo casa 

1olar P1lacagülna; norte, f1peranza Guzmán, calle 
enmedlo; 1ur, fr1ucl1co Garcfa¡ oriente, occidente 
Gregorla Matey, calle eumedlo. 

Opónganse. 
Juzgado Dl1trlto. Somoto, veh1tl1lete Julio mil 

noveclentoa sesentlslete.-Efraím 1!1plnoza, Secre
tarlo. 

3 3 

N9 2020 -B/U N9 647433- • 45.00 
Agmtln Ramo• Puerta pide 1upletorlo cinco m1n 

un11, llmltadu: oriente, Leandro M1tu1; poniente, 
jo1é Rodrlgu~z Bien; norte, Eduardo Hernán~ez¡ 
1ur, Genaro Garcfa. 

Opóngan1e. 
juzgado Local Civil. Jlnotepe, dieciocho Jullo 

mil noveclento1 1eaentl1lete. - Le6nld11 Sánchez, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 2021 -B/U N9 490296- • 45.00 
Marco1 jirón 1ol1cit1 titulo, rural Barrio Jlrone1¡ 

oriente, Alon10 Gutlérrez; poniente, Segundo Aré
valo; norte, Rodolfo Jhón; !Ur, Carlo1 Gutlérrez, 
Griselda Jirón. 

Opóngue. 
Dlrlomo, veintiocho junio mll noveclcnto1 1eaen

tilletc. - Manuel Aya la L., Srlo. 
3 3 

N9 2022 -B/U N9 640986 - CS 45.0G 
fr1ncl1co Arévalo Montenegro 1oliclt11upletorlo 

veinticinco manzanas; norte, propiedad Lázaro Mo· 
reno; 1ur1 Benlctt> Arévalo; oriente, franclaco Aré· 
valo¡ poniente, Maria Vallejo1. 

Opóng1nae. 
Juzgado Civil Dlatrlto. f1tell, quince Julio mil 

noveclentoa seaentlllcte. - O. Gutlérrez. - Hu¡o 
Tercero. 3 3 

N9 2023 -B/U N9 635344- 4 45.0() 
Juana Lelva Altamlrano, 1ollclla 1upletorlo c11a 

1olar; norte, Vicente Palma¡ 1ur1 Quebrada Grande; 
oriente, Candelarlo Lanun; occidente, Tiborclo 
Morán. 

Opónga111e. 
Juzgado Clvll Dlatrlto. f1tell, quince Julio mil 

noveciento1 ae1enllllete. - O. Gutl~rrez. - Hugo 
Tercero, Srlo. 

3 3 

N9 2041 -B/U N9 635344- CS 45.00 
Ramona Barrera 1upletorlo predio urb1no, limi

tado: oriente, Santo1 L1go1; ¡:onlente, Angela 010-
rlo; norte, Maria Salazar 1ur, Leonte Pallal1. 

Opóng11e. 
Juzgado Local Clvll. Paz Centro, primero Ago1-

to, mil noveclenlo1 aeaenll1leteo.-O. Berrfo1, Srlo. 
3 3 

N9 2256 -8/U N9 618690- 4 45.00 
Sergio y Cándida Pérez, 101iclt1n titulo propiedad 

Qull11f; norte, Josefa López; 1ur, Daniel Tercero¡ 
oriente, NeftaU Zeledón¡ occidente, Sergio Tercero. 

lntere11do1 opóng1nae. 
Juzg1do Dl1trlto. Ocotal, treinta Junio mil nove

clento1 1esentl1lete.-Reynaldo Zúnlg1, Srlo. 
3 2 

No. 2255-B/U No. 618691- • 45.00 
Alfon10 Hernández Loza, pide Ululo Inmueble 

jurl1dleclón San Fernando; norte, fleazar Hernán
dez; 1ur1 y oriente, Phn¡ occidente, Modetto Her
nández. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Juzgado Dillrlto. Ocotal, diecinueve Ago1to mil 

noveclento1 aesentl1lete.- Reynaldo Zúnl¡a. 
3 2 

1 

N9 2254 -8/U N9 668103- t 45.CO 
Guillermo Novo1 E1trada pide titulo Inmueble 

jurisdicción Jlcaro; norte, franchco Ponce Talave
ra; 1ur, Porfirio f1plnoza; oriente, Oalmnlo Cár
den11; occidente, Ouadalupe Pérez. 

lntcre11do1 O,lónganse. 
Juzgado Dl1trlto. Ocotal, veinte Junio mil nove· 

ciento• aeaentlllete.-Reynaldo Zúniga, 
3 2 ,· 

Np .2260- 8/U N9 664696~ • 90.00 
Julio Mendo:ra 1ollclta 1upletorlo rústico, N1garo• 

te, cinco manzan11 un cuarto, llndantee: norte, eete, 
julio Gallo; 1ur1 Ventara Martrnez; oute, Lázaro 
Guerrero, Ventura Martrnez. 

lntereudo1 opón¡anae. 
juzgado Civil Dl1trlto. León, veintinueve Julio 

mll noveclento1 1uentl1lete.-Leyla de Oómez, Srta. 
3 2 
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No, 2266 -8/U No. 640211-4' 45.00 
Z-:nelda Martrnez 1ollclta 1upletorlo cua, limita· 

da: oriente, Conatantlno Guerrero; occidente, jo1e
fi 8enavldu; norte, cua Miguel Mldence y 1ur, ca
aa Ramona Palma. 

Opónganae. • 
Juzgado Local Llmay. Ago1to de mil noveclen-

101 1eaenta y 1lete.-jo1é Angel Pérn. 
3 2 

N9 2042 - B/U N9 605529- • 45.00 
Maria Cutellón Moralea 1ollclt1 titulo 1upletorlo 

urb1no Somotlllo; norte, calle real; e.te, Otllla Jl
méoez; 1ur, Petrona Moradel; oe1te, Gertrudl1 Mo
radel. 

Opónganae. 
Juzgado Local Civil. Somotlllo, velnthlete Julio 

mil noveclento1 aeaentlllete.-Rlcardo Duarlt.-Cé-
1ar Núilez, Srlo. 3 3 

No. 2188- 8/U No. 490027-4' 45.00 
Carmen R1mlrez Oe1mp~1. iOlicita 1upletorlo 

1olar Lae Cameli11¡ oriente, Cleotllde Delgado¡ po • 
nlente, T1burclo Solórzano¡ norte, Arroyo Zacatlll · 
&fi!¡ 1ur, Agu11fn Gutiérrn. 

Opónganae. 
juzgado Civil Dlalrllo. Oranad i, once Ago1to 

mil noveclento1 1t1enlillde.-J. de Cutlllo, Srla. 
3 3 

N9 2300 -8/U N9 625312- • 45.00 
Mercf dea Bu•to1 101iclta ti ulo 1uplt torio rústica 

emta jurl1dlcclón; norte, Augu1to Avelllo; 1ur y 
oriente, Manuel Lópn¡ poniente, calle. . 

Oponene legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Rlvu, quince Ago1to mil 

noveclenlo11e1entlllete,..:_Olady1 C. de Torres, Srta. 
3 2 

N9 2301 -8/U N9 668139- 4S 45.00 
Jo1é Angel Garda y Ma1 la Blandón de Oarcfa 

piden tflulo Inmueble jurl1dlcclón Jlcaro¡ norte, Pa · 
dre Vldea; 1ur, oriente, occidente, Vlclorla Sandru. 

Interesado• opónganae. 
Juzgado Dl1tnto. Ocotal, velntl1él1 Ago1to mil 

novectento1 aeaentl1lete.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

N9 2399 -8/U N9 665081- CS 45.00 
Toblu Roj111ollclla supletorio, rdatlco, esta Ju· 

rl1dlcclón, tre1 cuartu-manzana, lindante: oriente, 
poniente, norte, Roger Berrfot; 1ur, Matllde Her
nindez. 

lntereeado1 opónganse. 
juzgado Dlalrllo \.ivll. León, cuatro Julio mil 

noveclento1 1u<nll1lete.-Leyla de Oómez, Srla. 
3 1 

Donación de Terrenos l\lunicipales 
N9 2153 -B/U N9 621637- • 45,00 

Llllam viuda de Ocampo1 1ollclta donación 1olar; 
norte, Ramón Alfaro¡ 1ur, Heberto Pinell; oriente, 
Sara Toledo, calle enmedio; occidente, Reynaldo 
flallo1, 

OpóPganae. / 

Alcalafa Municipal. Somoto, 9 de Ago1to 1967. 
Gabriel López .Martlnez, Srlo. Municipal 

3 3 

N9 2154 -8/U N9 621636- 4 45.00 
Llllam viuda de Ocampo1 1ollclla donación 1olar; 

norte, Roea Ponce; 1ur, Marco• Um1nzor; orlen· 
te, Tomás Rodríguez¡ occidente, Marra Rlo1. 

Opónganae. 
Alcaldía Municip•I. Somoto, 9 de Ago1to 1967. 

-Gabriel López Marllaez, Srlo, Municipal. 
3 3 

No. 2400-8/U No. 676474- 4S 45.CO 
Trinidad faplnoza 1ollclla donación solar, Somo

to; norte, Agu1Un Martrnez¡ 1ur, calle enmedlo, 
Juan Carruco; oriente, Carolina de Carruco; oc
cidente, Maria del Carmen Corralea. 

Opóng1nae. 
Alcaldla Municipal, Somoto, 29 Agoato 1967.-

0abrlel López Martran, Secretario. 
3 

Venias de Terrenos Ejidales 
N9 2236 -B/U N9 685026-4 ll500 

Enrique Joaé Debayle Tercero, en 1u carlcter de 
repruentante legal J Dlrectur Ejecutivo de la A10-
claclón denominada c lnltltuto Centroamericano de 
Admh1l1traclón de fmpre111t, de eate domlcillo, 
1ollclta.venla lote de veintiocho manzanu de 1uper· 
flcle aproxlma::lamenle, 11tu1do Comarca de Aaen
te, y linda: norte, finca •Santa Margarita•; aur, fin
ca cMontelreeco•; oriente, propled1dea de Juan lg
naclo SoU1 y Aurello Estrada, callada enmedlo¡ J 
occidente, camino de Asente rnmedlo, linea cfl 
Amparo•. 

Opóngue quien tuviere derecho, 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana -

gua, Dlllrlto Nacional, atete de Agosto de mil no· 
veciento1 ataenta y 1lete ...... Arluro Cruz Porra•, Ml
nlatro del Dl1trlto Nacional. - Gustavo Manzana-
res f., Secretarlo 3 2 

N9 2390 -8/U N9 689966-f 135.00 
Oiga Boza de Oarcl1, de oficio• del hogar y Ro

lando Oarcf1, oftclnl1ta, amboa c11ado1 entre 1r, 
mayoree de edad y de eete dom·clllo, 1ollcitan venta 
lote terreno ejldal compuesta de cu.tro m1nzan11, 
y linda: oriente, finca de Antonio Rlvae, camino 
enmedio; occidente, la de Nicolás Pérez¡ norte, la 
de Juan Evangelilta Silva; y 1ur, reato de 11 propie
dad del aei\or Hiiario Selva Wlllon. 

Opóngue quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua 

Distrito Nacional, treinta de A¡o1to de mil nove
clento1 aeaenta y 1lete.-Artqro Cruz PorrH, Minia· 
tro del Dl1trlto Nacional.- Ou1tavo Manzaoarea f., 
Secretarlo. 

3 1 

N9 2396 -B/U N9 689724-4 180.00 
Juan de 0101 P11tora Moll111, mayor de edad, 

catado, Ingeniero Agrónomo y de ute domlclllo, 
1ollclta venta lote de terrenoejldal que por dlveru1 
deemembraclonea ha quedado reducido a una 1u
perflcle de diez y ocho manzan11 y ua mil tresclea
tae ae~enta var11 cuadradu y ae encuentra ubicado 
dentro de 101 1lgulente1 linderos: norte, finca de 
Juan de Dio• Rodrlguez; 1ur, antes flaca del 1tilor 
Ju1u de D101 Rodrlguez, hoy de la aei\ora Alicia 
!barra de Arana; oriente, e1mlno de Bola¡ y ponlen· 
te, Reparto Humberto Torrea Molioa, camino en 
medio. 

Quien tuviere derecho opón¡aie término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana· 

itua, Dl1trlto Naclon1I, a loa doce df11 del mea de 
junio de mll noveclento1 setenta y 1lete.-Arturo 
Cruz Porrae, Ministro del Diltrito l"faclonal.-Ou1-
tavo Manzanarea E, Secretarlo. 

3 1 

Donaciones de Terrenos F.jidales ~ 
N9 2140 -B/U N9 576928- CS 90.00 

E1meralda de Rivera 101lclta donación 1olar munl· 
clpal, banda occidental, eata cluJad, lindero•: orlen· 
te, Joaé Angel Valle, calle lnterpueeta; occidente, 
María fargu; norte, Lula Reyalvarez, calle Inter
puesta¡ y •ur, t"rancl1ca Rivera y f1menlda de Rl
vua. 

Intervino Sfadlco Munlclpal. 
Opo1lc1ón término le¡al. 
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Alcaldfa Municipal. Camoapa, veinticinco de 
Ago1to de mil noveclento1 1eaenta y 1lete. Miguel 
A. Mejf1, Alcalde Muaictpal.-Nlculo Ouadamuz, 
Secretarlo. 

3 2 
-

Np 2311 -8/U Np 5i7931- 4 45.00 
E1teban Medina, lf\llclta donación 1olar uta po

blación, lindante: oriente, Pedro Pérez; occidente, 
Pablo Gullléa; norte, Benigno López; 1ur, Rfo Coco. 

Opóng1n1e. 
Alcaldla Municipal. Telpaneca, Ago1to, veinti

cuatro, mil noveclento1 1e1ent11tete. - Guillermo 
Vallecfllo O., Srto. 3 2 

Citación a los Accionistas de Solórzano 
Villa Pereira Comercial, s. A. 

Np 2198-8/U Np 690521·- 4 180.00 
Con lnatrucclonu de 11 jonia Directiva me per

mito citar a 101 acclonht11 de Solórzano Villa Pe· 
relra Comercial, S. A., para la Asamblea General 
Ordinaria que tendri lugar el dfa Martu 19 de S,p. 
tlembre de 1967, a 111 5:00 p. m. en el local de 
nuutr11 oflcln111 con el objeto de conocer 101 11-
gulentee 11uato1: 

J. - Examen y aprobación del Balance General 
y del Informe de la junta de Dlrectoru. 

:z. - Plan de Dl1trlbuclón de utllldade1 para su 
1prob1clón o deuprobaclón. 

3. - (;on1tderaclón del Dictamen del Vigilante. 
4. - A1unto1 vario1. 
Rogindolu su puntual 11iltencl1 me 1u1crlbo 

muy atentamente, (1) lag. Enrique Perelra OeNue
da, Secretarlo. 

3 2 

Declaratorias de Herederos 
No. 2361-B/U No. 689353-c.$ 60.00 
Josefina Milared Delagneau de Oonzález 

Suárez, solicita declatásele heredera ab-intes· 
tato de Se1gitio Claver Oonzález Suárez en 
unión de dufta Carolina Suárez de Oonzález, 
madre legítima de éste. Bienes: a) Urbana 
sita esta ciudad: Oriente, José Angel Aburlo¡ 
Pdnienle, Ctistóbal Brlones¡ Norte, José An· 
gel Aburto; Sur, fine~ matriz; b) urbana 
barrio Largaespada, ubicada: Norte, Angela 
y Vilma Argilello y Orlando Lesage; Sur, 
quince calle :iur Este; Oriente, Sergio Oon· 
zález; y Occidente, Hermanos Cristianos. 

Quien tenga igual o mejor derecho opón· 
gase término legal. 

Dado juzgado Primero Civil del Distrito. 
-Managua, Distrito Nacional, dos de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y slete.
lldefonso Palma Martfnez, juez Primero CI· 
vil del Distrito de Managua.-félix Castillo, 
Secretarlo. 

1 

No. 2369-8/U No. 689449-l'J ?0.00 
Juan Bautista flores Aragón, solicita de· 

cláresele heredero único de su madre Ange· 
la Aragón Oonzá!ez .. 

Quien se creyere con derecho, opóngase 
término legal. 

Juzgado Segundo de lo Civil del Distrilo. 
-Managua, uno de Septiembre de mil no· 

veclentos sesenta y siete.-Manuel Barquero. 
-Nohel Villavlcencio, Srio. 

t.:itaciones de Procesados 
, Reg. 240 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Evaristo Sandoval, de genera
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por ser autor del delito de hom'cidio 
cometido en la persona de Modesto Andino 
Duarte, quien fué mayor de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de Larreynaga, 
bajo apercibimiento de someter la causa a 
Jurado y que la sentencia que contra él re· 
caiga surta los mismos efectos como si es· 
tuvlera:presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de León, a los nueve dfas del 
mes de Agosto de mil novecientos sesente y 
slete.-Adán Zapata M. -Ernesto Madriz, 
Srlo. -

Es conforme con su original.-León, vein· 
titrés de Agosto de mil novecientos sesenta 
y slete.-Ernesto Madriz, Secretario del juz· 
gado de Distrito del Crimen de León. 

1 

No. 228 

Por segunda y última vez citase y emplá
zase al procesado Pablo Ruiz Moreno, de 
generales Ignoradas para que dentro del tér· 
mino de quince dfas COl)lparezca 1 este juz· 
gado a defenderse en ·ta causa que se le sigue 
por el delito de Rapto y Estupro cometido 
en la menor Marfa Erundlna Ramfrez Socia· 
no, de quince anos de edad, soltera, de ofi· 
cios domé;ticos y del domir.llio de San Lu· 
cas; bajo los apercibimientos de someter su 
causa 11 conocimiento del Tribunal de Jura
dos y de causarle la sentencia que dictare en 
su contra, los mismos efectos que si estuvle· 
re presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
procesado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. : 

Dado en el juzgado de Distrito del Crimen 
Somoto, veintiséis de Agosto de mil nove· 
cientos sesenta y siete.-(f) Oilb. Caldera 
Ráudez.-A. Carazo, Srlo. 

Es conforme. - Alberto Carazo, Srlo. 
1 
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